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Neiva, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso  : VERBAL PERTENENCIA   

Demandante  : CINDY VIVIANA SOLANO VANEGAS 

Demandado   : DIVA HERNANDEZ ANAYA Y PERSONAS  

  INDETERMINADAS   

Radicado       : 2021-1015 

 

 

Observado el expediente electrónico, se advierte que no se ha dado cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral octavo del auto proferido el 18 de enero del 2022, se 

REQUIERE a la parte demandante para que proceda a la instalación de la valla en el 

predio objeto de usucapión, con las especificaciones y en los términos del art. 375 

núm. 7º CGP, la cual una vez instalada deberá aportar fotografías del inmueble en 

las que se observe su contenido.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

NSP 
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